
ORDENANZA NUMERO 22: REGULADORA DE LA TASA POR  ENTRADAS 
DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y LAS RESERVAS DE VÍA 
PUBLICA POR APARCAMIENTOS, CARGA Y DESCARGA DE MERCANCÍAS 
DE CUALQUIER CLASE. 
********************************************************************* 
 
Artículo 1.-. Fundamento y naturaleza . 
 
     En uso de las facultades concedidas por los art. 133.2 y 142  de la 
Constitución y por el art. 106 de la Ley 7/85 , de 2 de abril , regulada de las 
Bases de Régimen local , y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 
a 19 de la ley 39/88 , de 28 de diciembre , reguladora de las Haciendas Locales , 
este Ayuntamiento establece la ATasa por utilizaciones privativas o 
aprovechamientos especiales por entradas de vehìculos a travès de las aceras y 
las reservas de vìa pùblica para aparcamientos exclusivos, carga y descarga de 
mercancìas de cualquier clase@, que se regirá por la presente  Ordenanza Fiscal 
 , cuyas normas atienden a lo prevenido en el art.58 de la Ley 39/88. 
 
Artículo 2.-. Hecho imponible . 
 
   Constituye el hecho imponible de la Tasa la utilizaciòn privativa, el 
aprovechamiento especial que tiene lugar por entradas de vehìculos a travès de 
las aceras y las reservas de vìa pùblica para aparcamientos exclusivos, carga y 
descarga de mercancìas de cualquier clase especificado en las tarifas 
contempladas en el artìculo 5 de esta Ordenanza Fiscal. 
 
 Artículo 3.-. Sujeto pasivo . 
 
1.- Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las 
entidades a que se refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo favor se 
otorguen las licencias, o quienes se beneficien del aprovechamiento, si se 
procediò sin la oportuna autorizaciòn. 
 
2.- Tendràn la condiciòn de sustituto del contribuyente, en el supuesto de 
entrada de vehìculos a travès de las aceras, los propietarios de las fincas y 
locales a que den acceso a dichas entradas de vehìculos, quienes podràn 
repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios. 
 
Artículo 4.-. Responsables . 
 
     1.-. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto 
pasivo las personas fìsicas y jurìdicas a que se refieren los art. 38.1 y 39 de la 
Ley General Tributaria . 
     2.-. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y 
los sìndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y 



entidades en general , en los supuestos y con el alcance que señala el art. 40 de 
la ley General Tributaria . 
 
Artículo 5.- Cuantía.
 
1.- La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en las Tarifas 
contenidas en el apartado siguiente. 
 
2.- Las tarifas de la tasa serán las siguientes: 
 
Tarifa primera. 
Reserva de espacios en las vías y terrenos de uso público para carga y 
descarga. 
1.- Reserva especial de parada en las vías y terrenos de uso público, 
concedidos a personas determinadas, para carga y descarga de mercancías, 
materiales frente a obras de construcción, de reformas o derribos de inmuebles. 
Satisfarán al semestre cada 5 metros lineales o fracción de calzada a que se 
extienda la reserva.......................19,96 _ 
  
Tarifa segunda. 
Reserva de espacios o prohibición de estacionamiento. 
1.- Reserva de espacios en las vías y terrenos de uso público concedidos a 
hoteles y entidades para aparcamiento exclusivo o prohibición de 
estacionamiento. Satisfarán al 
semestre, por cada 5 metros lineales o 
fracciòn....................................................41,47 _ 
 
2.- Reserva por Vado Permanente para entrada y salida de vehículos al 
año.......41,26 _ 
  
NOTAS COMUNES PARA LA APLICACIÓN DE LAS TARIFAS ANTERIORES. 
 
1.-  Se considerará modificación de rasante de la acera todo lo que suponga 
alteración de la línea de rasante, bien sea en la totalidad del plano superior o en 
la arista exterior de dicha acera, comprendiéndose a efecto los badenes, 
desniveles, rebajes de altura, escotaduras, sustituciones de la línea oblicua en 
lugar de la horizontal y, en suma, toda modificación del aspecto exterior del 
acerado. 
 
2.- La tasa se aplicará tanto a la modificación de rasante de las aceras 
construidas por el Ayuntamiento como si se trata de aceras construidas por 
particulares, toda vez que el pago de este aprovechamiento está motivado por la 
molestia que al transeúnte ocasiona dicha modificación de la rasante y por el 
beneficio que obtiene el  usuario. Por tanto, también procederá la aplicación de 



la tasa, aún cuando la calle carezca de acera, si la rasante se halla modificada 
en la parte correspondiente a una puerta cochera. 
 
3.-   La desaparición de badenes será por cuenta del propietario quien deberá 
solicitar, previamente, la oportuna autorización. 
Artículo 6.- Normas de gestión.
 
1.- Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos 
regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente 
licencia, realizar el depósito previo a que se refiere el artículo siguiente y 
formular declaración acompañando un plano detallado del aprovechamiento y de 
su situación dentro del Municipio. 
 
2.- Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e investigarán las 
declaraciones formuladas por los interesados, concediéndose las autorizaciones 
de no encontrar diferencias con las peticiones de licencias; si se dieran 
diferencias, se notificarán las mismas a los interesados y se girarán, en su caso 
las liquidaciones complementarias que procedan, concediéndose las 
autorizaciones una vez subsanadas las diferencias por los interesados y, en su 
caso, realizados los ingresos complementarios que procedan. 
 
3.-  En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar a 
este Ayuntamiento la devolución del importe ingresado. 
 
4.- Una vez autorizada la ocupación se entenderá prorrogada mientras no se 
presente la declaración de baja por el interesado. 
 
5.- La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del 
semestre natural siguiente al de su presentación. La no presentación de la baja 
determinará la obligación de continuar abonando la tasa, cuando el 
aprovechamiento dure màs de un año surtirà efectos a partir del primer dìa del 
trimestre natural siguiente a su presentaciòn. 
 
6.-  La concesión de la reserva de vado permanente, implica la entrega de una 
placa, con el correspondiente número de orden. 
 
En caso de baja de dicha concesión, deberá entregarse la placa 
correspondiente. 
 
Artículo 7.- Obligación de pago.
 
1.- La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace: 
 
   a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía pública, 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia. 



 
     b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya  autorizados y 
prorrogados, el periodo impositivo comprenderà el año natural, salvo en los 
supuestos de inicio o cese en la utilizaciòn privativa o el aprovehcamiento 
especial, en cuyo caso el perìdo impositivo se ajustarà a esta circustancia. 
2.- El pago de la tasa se realizará: 
 
   a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso 
directo en la Depositaría Municipal o donde estableciese el Excmo. 
Ayuntamiento, pero siempre antes de retirar la correspondiente licencia. 
 
   Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 26 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, quedando 
elevado a definitivo al concederse la licencia correspondiente. 
 
   b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 
prorrogados, una vez incluídos en los padrones o matrículas de esta tasa, por 
años naturales en las oficinas de la Recaudación Municipal, desde el día 16 de 
septiembre al dìa 15 de noviembre, o inmediato hàbil posterior. 
 
Artìculo 8.- Infracciones y sanciones.
 
1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y a su calificaciòn, asì como a las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicaràn las 
normas contenidas en la Ley General Tributaria. 
 
2. La imposiciòn de sanciones no suspenderà, en ningùn caso, la liquidaciòn y 
cobro de las cuotas devengadas no prescritas. 
 
                                                             DISPOSICIÓN FINAL 
 
   La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 31.01.2008, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas . 
 
                                           ************************ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


